
 

www.DocumentosTICs.com 
Lorenzo Cotino Hueso, www.cotino.net España 
 

 

 
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 
 
        
    * EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
    * TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. (arts. 1-5) 
    * TÍTULO II. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y EL ESTABLECIMIENTO Y 

EXPLOTACIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES EN RÉGIMEN DE LIBRE 
COMPETENCIA. 

          o CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. (ARTS. 6-9) 
          o CAPÍTULO II. AUTORIZACIONES GENERALES (ARTS. 10-14) 
          o CAPÍTULO III. LICENCIAS INDIVIDUALES. (ARTS. 15-21) 
          o CAPÍTULO IV. INTERCONEXIÓN Y ACCESO A  REDES. (ARTS. 22-29) 
          o CAPÍTULO V. NUMERACIÓN. (ARTS.30-33) 
          o CAPÍTULO VI. SEPARACIÓN DE CUENTAS. (ART. 34) 
    * TÍTULO III. OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO Y DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER PÚBLICO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
Y EN LA EXPLOTACIÓN DE LAS REDES DE TELECOMUNICACIONES. 

          o CAPÍTULO I. OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO. 
                + SECCIÓN I. DELIMITACIÓN. (ARTS. 35-36) 
                + SECCIÓN II. EL SERVICIO UNIVERSAL DE 

TELECOMUNICACIONES. (ARTS. 37-39) 
                + SECCIÓN III. SERVICIOS OBLIGATORIOS DE 

TELECOMUNICACIONES. (ARTS. 40-41) 
                + SECCIÓN IV. OTRAS OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO. 

(ART. 42) 
          o CAPÍTULO II. DERECHOS DE LOS OPERADORES A LA OCUPACIÓN 

DEL DOMINIO PÚBLICO, A SER BENEFICIARIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA Y AL ESTABLECIMIENTO, A SU FAVOR, DE 
SERVIDUMBRES Y DE LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. (ARTS. 43-48) 

          o CAPÍTULO III. SECRETO DE LAS COMUNICACIONES Y PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS PERSONALES Y DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
PÚBLICO VINCULADOS CON LAS REDES Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. (ARTS. 49-54) 

    * TÍTULO IV. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE EQUIPOS Y 
APARATOS. (ARTS. 55-60) 

    * TÍTULO V. DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO. (ARTS. 61-65) 
    * TÍTULO VI. LA ADMINISTRACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

(ARTS. 66-70) 
    * TÍTULO VII. TASAS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. (ARTS. 71-

75) 
    * TÍTULO VIII. INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR. (ARTS. 76-85) 
    * disposiciones adicionales. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Uso especial del espectro 

radioeléctrico por radioaficionados y otros derechos de uso sin contenido económico. 

Documento recopilado para el archivo documental DocumentosTICs.com. Su finalidad es de 
preservación histórica con fines exclusivamente científicos. Evite todo uso comercial de este 
repositorio. 
 



Recopilado para el archivo documental www.documentostics.com 
Lorenzo Cotino Documento TICs 
 

    * DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Aplicación excepcional de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

    * DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Limitaciones y servidumbres. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Significado de los términos empleados 

por esta Ley. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Modificaciones de la Ley 4/1980, de 10 

de enero, y de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. La entidad pública empresarial de la Red 

Técnica Española de Televisión. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Coordinación de la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones con el Tribunal de Defensa de la Competencia. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Modificación de la Ley 12/1997, de 24 

de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. Régimen de libre concurrencia en la 

prestación de servicios de difusión. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. Régimen especial aplicable a Canarias, 

en atención a las circunstancias de lejanía e insularidad. 
    * DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. Aplicación de la legislación 

reguladora de las infraestructuras comunes en los edificios; de la Ley 17/1997, de 3 de 
mayo, modificada por el Real Decreto-ley 16/1997, de 11 de septiembre, y de la 
disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 66/1996, de 30 de diciembre. 

    * Disposición adicional duodécima. 
    * disposiciones transitorias.  
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Derechos reconocidos y títulos 

otorgados antes de la entrada en vigor de esta Ley. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Limitación de licencias en función 

de la escasez del recurso público de numeración. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Operador inicialmente dominante. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Fijación de precios y recargo sobre 

los mismos. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. Normas reglamentarias reguladoras 

de la recaudación de tasas y cánones. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. Régimen aplicable a los servicios de 

radiodifusión y de televisión. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. Servicio portador soporte de los 

servicios de difusión. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. Contrato del Estado con Telefónica 

de España, Sociedad Anónima. 
    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. Prestación de los servicios a los que 

se refiere el artículo 40.2. Especial consideración de la entidad pública empresarial 
Correos y Telégrafos, de la Dirección General de la Marina Mercante y de Telefónica de 
España, Sociedad Anónima. 

    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA. Régimen transitorio para la fijación 
de las tasas establecidas en los artículos 71, 72 y 73. 

    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNDÉCIMA. Ejercicio de la potestad 
sancionadora por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

    * DISPOSICIÓN TRANSITORIA DUODÉCIMA. CRITERIOS PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN DE ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DE LA RED DE 
ACCESO DE LA RED TELEFÓNICA PÚBLICA FIJA. 

 
Documento recopilado para el archivo documental DocumentosTICs.com. Su finalidad es de 
preservación histórica con fines exclusivamente científicos. Evite todo uso comercial de este 
repositorio. 

2



Recopilado para el archivo documental www.documentostics.com 
Lorenzo Cotino Documento TICs 
 

    * DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa. 
    * disposiciones finales.  
    * DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Fundamento constitucional. 
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    * DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Refundición de textos legales. 
    * DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Entrada en vigor de la Ley. 
    * ANEXO. DEFINICIONES. 
 
  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El sector de las telecomunicaciones fue considerado históricamente uno de los 

ejemplos clásicos del denominado «monopolio natural». Esta consideración sufrió la 
primera quiebra en el ámbito comunitario, como consecuencia de la publicación, en 1987. 
del «Libro verde sobre el desarrollo del Mercado Común de los Servicios y Equipos de 
Telecomunicaciones». En este libro verde, se proponía una ruptura parcial de dicho 
monopolio y una separación entre los servicios de telecomunicaciones que, hasta 
entonces, se ofrecían, todos ellos, asociados entre sí, al servicio telefónico y a su red. 
Esta separación permitió comenzar a distinguir entre redes y servicios básicos y otras 
redes, equipamientos y servicios. Dentro de esta segunda categoría, podría, en algunos 
casos, actuarse en régimen de libre concurrencia. Establecía el libro verde, asimismo, 
una serie de principios y criterios para la liberalización de los servicios de 
telecomunicaciones en los países de la Unión Europea en años sucesivos. 

 
En paralelo con el libro verde y de acuerdo con los principios recogidos en él, se 

aprobó en España, en el mismo año, la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de las Telecomunicaciones, que, como su propio preámbulo señala, supone el primer 
marco jurídico básico de rango legal aplicable al sector de las telecomunicaciones y el 
inicio del proceso liberalizador en nuestro país. 

 
El carácter dinámico de las telecomunicaciones, la evolución del proceso 

liberalizador, tanto en el seno de la Organización Mundial del Comercio como en el 
ámbito de la Unión Europea, y la eliminación progresiva de los vestigios del monopolio 
natural, hicieron que, en un corto período de tiempo, la Ley española de 1987 quedase 
desfasada y fuera necesario reformarla en profundidad. Así, se llevaron a cabo sucesivas 
adaptaciones de la Ley, bien por medio de modificaciones expresas de ésta, a través de 
las alteraciones producidas por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, o por la Ley 12/1997, 
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, o bien como consecuencia 
de la aprobación de leyes sectoriales que establecieron un régimen jurídico distinto para 
determinados ámbitos concretos, como la Ley 37/1995. de 12 de diciembre, de 
Telecomunicaciones por Satélite, o la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de 
Telecomunicaciones por Cable. 

 
La conclusión, en el seno de la Unión Europea, de las deliberaciones sobre los 

principios básicos a aplicar en la liberalización del sector y sobre el calendario del 
proceso liberalizador y la firme voluntad del Gobierno español de agilizar éste, exigen la 
aprobación de la Ley General de Telecomunicaciones que sustituye a la de Ordenación 
de las Telecomunicaciones de 1987 y establece un marco jurídico único. 
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La rúbrica de la Ley, Ley General de Telecomunicaciones, anuncia ya que, 

principalmente, lo regulado en ella es un ámbito liberalizado, disminuyendo el control 
administrativo que sobre él existía. No obstante, una de las finalidades esenciales que la 
Ley persigue es garantizar, a todos, un servicio básico a precio asequible, el denominado 
servicio universal. 

 
El texto de la Ley incorpora los criterios establecidos en las disposiciones 

comunitarias, vigentes o en proyecto principalmente los contenidos en la Directiva 
90/387/CEE, del Consejo, de 28 de junio de 1990, relativa al establecimiento del 
mercado interior de los servicios de telecomunicaciones, mediante la realización de la 
oferta de una red abierta de telecomunicaciones; en la Directiva 97/51/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de octubre de 1997, por la que se modifica la 
inicialmente citada y la 92/44/CEE para su adaptación a un entorno competitivo en el 
sector de las telecomunicaciones; en la Directiva 92/44/CEE, del Consejo, de 5 de junio 
de 1992. relativa la aplicación de la oferta de red abierta a las líneas alquiladas; en la 
Directiva 95/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1995, 
relativa a la aplicación de la oferta de red abierta (ONP) a la telefonía vocal, cuya 
modificación prevé la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la aplicación de una red abierta (ONP) a la telefonía vocal y sobre el servicio 
universal en las telecomunicaciones en un entorno competitivo; en la Directiva 96/19/CE, 
de la Comisión, de 13 de marzo de 1996. por la que se modifica la Directiva 90/388/CEE 
en lo relativo a la instauración de la plena competencia en los mercados de 
telecomunicaciones; en la Directiva 97/13/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
10 de abril de 1997. relativa a un marco común en materia de autorizaciones generales y 
de licencias individuales en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones; en la 
Directiva 97/33/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997. 
relativa a la interconexión en las redes de telecomunicaciones, para garantizar el servicio 
universal y la interoperabilidad, mediante la aplicación de los principios de la oferta de 
red abierta (ONP) y en la Directiva 97/66/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección 
de la intimidad. 

 
Del análisis del contenido de la Ley resulta lo siguiente: 
 
1º Persigue promover la plena competencia mediante la aplicación de los 

principios de no discriminación y de transparencia en la prestación de la totalidad de los 
servicios (Título I). Al mismo tiempo, se establecen mecanismos de salvaguarda que 
garanticen el funcionamiento correcto y sin distorsiones de la competencia y el 
otorgamiento a la Administración de facultades suficientes para garantizar que la libre 
competencia no se produzca en detrimento del derecho de los ciudadanos al acceso a 
los servicios básicos, permitiendo a aquélla actuar en el sector, con el fin de facilitar la 
cohesión social y la territorial. 

 
2º Otra novedad importante es el establecimiento de un sistema de autorizaciones 

generales y de licencias individuales para la prestación de los servicios y la instalación o 
explotación de redes de telecomunicaciones (Título II), por el que se adapta el esquema 
tradicional en nuestro Derecho, de concesiones y de autorizaciones administrativas, al 
régimen para el otorgamiento de títulos habilitantes, impuesto por las Directivas 
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Comunitarias. También se regula la interconexión de las redes, con la finalidad 
fundamental de garantizar la comunicación entre los usuarios, en condiciones de 
igualdad y con arreglo al principio de leal competencia entre todos los operadores de 
telecomunicaciones. 

 
3º Se regulan, en el Título III, las obligaciones de servicio público, que se imponen 

a los explotadores de redes públicas y prestadores de servicios de telecomunicaciones 
disponibles para el público, garantizando así la protección del interés general en un 
mercado liberalizado. Estas obligaciones incluyen la exigencia de la utilización 
compartida de las infraestructuras, para reducir al mínimo el impacto urbanístico o 
medioambiental derivado del establecimiento incontrolado de redes de 
telecomunicaciones. Destaca en este Título, particularmente, la regulación del 
denominado servicio universal de telecomunicaciones, cuyo acceso se garantiza a todos 
los ciudadanos. La Ley recoge el contenido mínimo del servicio universal, pero prevé su 
ampliación y adaptación futura, por vía reglamentaria, en función del desarrollo 
tecnológico. Además, se incluyen en este Título disposiciones, relativas al secreto de las 
comunicaciones, la protección de los datos personales y el cifrado, dirigidas, todas ellas, 
a garantizar técnicamente los derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos. 

 
4º También se adapta a la normativa comunitaria, el régimen de certificación de 

aparatos de telecomunicaciones (Título IV) y el régimen de gestión del dominio público 
radioeléctrico (Título V). 

 
5º En el Título VI se regula el sistema de distribución de competencias entre los 

distintos entes y órganos de la Administración General del Estado. En particular, se pone 
especial atención en dotar de unas competencias básicas en el ámbito de las 
telecomunicaciones a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, permitiendo 
a ésta contar con el apoyo del personal preciso y con los medios económicos adecuados. 

 
6º Por otro lado, se unifica el régimen de tasas y cánones aplicables a los 

servicios de telecomunicaciones, en el Título VII. 
 
7º El Título VIII revisa y actualiza el sistema de infracciones y sanciones, 

armonizándolo con la nueva distribución de competencias entre las autoridades 
administrativas y respetando el principio de la necesaria tipificación, en sede legal, de las 
conductas ilícitas. 

 
8º Por último, es importante destacar que con el cambio profundo de filosofía que 

sobre la regulación del sector de las telecomunicaciones se recoge en esta Ley, se 
pretenden implantar, de forma gradual, los mecanismos propios de un régimen 
plenamente liberalizado. 

 
Así, respetando rigurosamente los plazos fijados por la normativa comunitaria, se 

establece un régimen de transición al nuevo sistema para los títulos otorgados al amparo 
de la normativa hasta ahora vigente, que habiliten para la prestación de servicios o para 
la explotación de redes. 

 
Cierran la Ley once disposiciones adicionales, once transitorias, una derogatoria y 

cuatro finales, en las que, entre otros extremos, se regulan la radiodifusión y la televisión 
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y se establece un cuadro de normas derogadas, y un anexo en el que se definen 
determinados conceptos empleados en el articulado. 

 
 
 
 
TÍTULO I 
Disposiciones generales 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
TÍTULO II 
La prestación de servicios y el establecimiento y explotación de redes de 

telecomunicaciones en régimen de libre competencia 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
TÍTULO III 
Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público en 

la prestación de los servicios y en la explotación de las redes de telecomunicaciones 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
TÍTULO IV 
Evaluación de la conformidad de equipos y aparatos 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
 
TÍTULO V 
Dominio público radioeléctrico 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
TÍTULO VI 
La administración de las telecomunicaciones 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
 
TÍTULO VII 
Tasas en materia de telecomunicaciones 
Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
 
TÍTULO VIII 
Inspección y régimen sancionador 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
 
Disposiciones adicionales 
 
Disposición adicional primera. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional segunda. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
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Disposición adicional tercera. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional cuarta. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional quinta. Modificaciones de la Ley 4/1980, de 10 de enero, y 

de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre. 
 
1. El párrafo cuarto del artículo 2 de la Ley 4/1980, del Estatuto de Radio y 

Televisión de 10 de enero, quedará redactado del siguiente modo: 
 
    «La atribución de frecuencias se efectuará por el Gobierno, en aplicación de los 

acuerdos y convenios internacionales y de las resoluciones o directrices de los 
Organismos internacionales que vinculen al Estado español.» 

 
2. El párrafo primero del artículo 5 de la Ley 4/1980, quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 
    «La gestión directa de los servicios públicos de radiodifusión y de televisión se 

ejercerá a través del Ente Público RTVE.» 
 
3. La disposición adicional primera de la Ley 4-6/1983, reguladora del Tercer 

Canal de Televisión, de 26 de diciembre, tendrá la siguiente redacción: 
 
    «La emisión y transmisión de señales de tercer canal de televisión se efectuará 

a través de ondas hertzianas, conforme a lo dispuesto en el artículo 2, apartados 2 y 4, 
de la Ley 4/1980, de 10 de enero.» 

 
Disposición adicional sexta. La entidad pública empresarial Red.es. Modificada por 

las Leyes 14/2000 , 24/2001 y 34/2002. 
 
1. La entidad pública empresarial Red Técnica Española de Televisión pasa a 

denominarse entidad pública empresarial Red.es (Red.es). 
 
2. La entidad Red.es se configura como entidad pública empresarial, conforme a lo 

previsto en el artículo 43.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. Dicha entidad queda adscrita 
al Ministerio de Ciencia y Tecnología, a través de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la información. 

 
3. La entidad pública empresarial Red.es tiene personalidad jurídica propia, plena 

capacidad de obrar y patrimonio propio y se regirá por lo establecido en esta disposición 
adicional, en su propio Estatuto, en la citada Ley 6/1997 y en las demás normas que le 
sean de aplicación. 

 
4. Constituye el objeto de la entidad pública empresarial, la gestión administración 

y disposición de los bienes y derechos que integran su patrimonio, correspondiéndole la 
tenencia, administración, adquisición y enajenación de los títulos representativos del 
capital de las sociedades en las que participe o pueda participar en el futuro. La entidad 
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pública empresarial actuará, en cumplimiento de su objeto conforme a criterios 
empresariales. 

 
Para el cumplimiento de su objeto, la entidad pública empresarial podrá realizar 

toda clase de actos de administración y disposición previstos en la legislación civil y 
mercantil. Asimismo, podrá realizar cuantas actividades comerciales o industriales esten 
relacionadas con dicho objeto, conforme a lo acordado por sus órganos de gobierno. 
Podrá actuar, incluso, mediante sociedades por ella participadas. 

 
La entidad pública empresarial Red.es contará además con las siguientes 

funciones: 
 
   1. 
 
      La gestión del registro de los nombres y direcciones de dominio de Internet 

bajo el código de país correspondiente a España (.es) de acuerdo con la política de 
registros que se determine por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y en la normativa 
correspondiente. 

   2. 
 
      La participación en los órganos que coordinen la gestión de Registros de 

nombre y dominios de la Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y 
Números (ICANN), o la organización que en su caso la sustituya, así como el 
asesoramiento al Ministerio de Ciencia y Tecnología en el Comité Asesor Gubernamental 
de ICANN (GAC) y, en general cuando le sea solicitado, el asesoramiento a la 
Administración General del Estado en el resto de los organismos internacionales y en 
particular, en la Unión Europea, en todos los temas de su competencia. 

   3. 
 
      La de observatorio del sector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la 

información. 
   4. 
 
      La elaboración de estudios e informes y, en general, el asesoramiento de la 

Administración General del Estado en todo lo relativo a la sociedad de la información, de 
conformidad con las instrucciones que dicte el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

   5. 
 
      El fomento y desarrollo de la Sociedad de la Información. 
   6. 
 
      Ofrecer a la comunidad académica y científica nacional una infraestructura 

básica de comunicaciones mediante servicios de red y servicios de aplicación a través de 
la RedIRIS. Añadido por Ley 62/2003, de 30 de diciembre. 

 
5. El régimen de contratación, de adquisición y de enajenación de la entidad se 

acomodará a las normas establecidas en derecho privado, sin perjuicio de lo 
determinado en el Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
Documento recopilado para el archivo documental DocumentosTICs.com. Su finalidad es de 
preservación histórica con fines exclusivamente científicos. Evite todo uso comercial de este 
repositorio. 

8



Recopilado para el archivo documental www.documentostics.com 
Lorenzo Cotino Documento TICs 
 

 
6. El régimen patrimonial de la entidad pública empresarial se ajustará a las 

previsiones del artículo 56 de la Ley 6/1997. No obstante, los actos de disposición y 
enajenación de los bienes que integran su patrimonio se regirán por el derecho privado. 
En especial, la entidad pública empresarial Red.es podrá afectar sus activos, incluido el 
remanente al que hace referencia el artículo 6 del Real Decreto-ley 16/1999, de 15 de 
octubre, por el que se adoptan medidas para combatir la inflación y facilitar un mayor 
grado de competencia en las telecomunicaciones, a las funciones asignadas a la misma 
en la letra e) del apartado cuarto de esta disposición y a financiar transitoriamente el 
déficit de explotación resultante entre los ingresos y gastos correspondientes a las 
funciones asignadas en las letras a), b), c) y d) del mismo apartado. 

 
7. La contratación del personal por la entidad pública empresarial se ajustará al 

derecho laboral de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 55 de la Ley 
6/1997. 

 
8. El régimen presupuestario, el económico-financiero el de contabilidad el de 

intervención y el de control financiero de la entidad pública empresarial será el 
establecido en la Ley General Presupuestaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 
y en la disposición transitoria tercera de la Ley 6/1997. 

 
9. Los recursos económicos de la entidad podrán provenir de cualquiera de los 

enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997. 
 
Entre los recursos económicos de la entidad pública empresarial Red.es se 

incluyen los ingresos provenientes de lo recaudado en concepto de la tasa por 
asignación del recurso limitado de nombres y direcciones de Internet regulada en el 
apartado siguiente. 
 

 
10. Modificado por  Ley 34/2002. Tasa por asignación del recurso limitado de 

nombres de dominio y direcciones de Internet. 
 
   1. 
 
      Hecho imponible. 
 
      El hecho imponible de la tasa por asignación de nombres de dominio y 

direcciones de Internet estará constituido por la realización por la entidad pública 
empresarial Red.es de las actividades necesarias para la asignación y renovación de 
nombres de dominio y direcciones de Internet bajo el código de país correspondiente a 
España (.es). 

   2. 
 
      Sujetos pasivos. 
 
      Serán sujetos pasivos de la tasa los solicitantes de la asignación o renovación 

de los nombres y direcciones de Internet. 
   3. 
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      Cuantía. 
 
      La cuantía de la tasa será única por cada nombre o dirección cuya asignación 

o renovación se solicite. En ningún caso se procederá a la asignación o a la renovación 
del nombre o dirección sin que se haya efectuado previamente el pago de la tasa. 

 
      Sólo podrán modificarse mediante Ley el número e identidad de los elementos 

y criterios de cuantificación con base en los cuales se determinan las cuotas exigibles. 
 
      A los efectos previstos en el párrafo anterior, se consideran elementos y 

criterios de cuantificación del importe exigible por asignación anual inicial de los nombres 
de dominio o direcciones de Internet el número asignado, el coste de las actividades de 
comprobación y verificación de las solicitudes de asignación, así como el nivel en que se 
produzca la asignación y, en el caso de renovación anual en los años sucesivos, el coste 
del mantenimiento de la asignación y de las actividades de comprobación y de 
actualización de datos. Igualmente, se atenderá al número de nombres o direcciones de 
Internet asignados y a la actuación a través de agentes registradores para concretar la 
cuantía de la tasa. 

 
      El establecimiento y modificación de las cuantías resultantes de la aplicación 

de los elementos y criterios de cuantificación a que se refieren los párrafos anteriores 
podrá efectuarse mediante Orden ministerial. 

 
      No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado, en los 

supuestos de carácter excepcional en que así esté previsto en el Plan Nacional de 
Nombres de Dominio de Internet y en los términos que en el mismo se fijen, con base en 
el especial valor de mercado del uso de determinados nombres y direcciones, la cuantía 
por asignación anual inicial podrá sustituirse por la que resulte de un procedimiento de 
licitación en el que se fijará un valor inicial de referencia estimado. Si el valor de 
adjudicación de la licitación resultase superior a dicho valor de referencia, aquel 
constituirá el importe de la tasa. En los supuestos en que se siga este procedimiento de 
licitación, el Ministerio de Ciencia y Tecnología requerirá, con carácter previo a su 
convocatoria, a la autoridad competente para el Registro de Nombres de Dominio para 
que suspenda el otorgamiento de los nombres y direcciones que considere afectados por 
su especial valor económico. A continuación, se procederá a aprobar el correspondiente 
pliego de bases que establecerá, tomando en consideración lo previsto en el Plan 
Nacional de Nombres de Dominio de Internet, los requisitos, condiciones y régimen 
aplicable a la licitación. 

   4. 
 
      Devengo. 
 
      La tasa se devengará en la fecha en que se proceda, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, a la admisión de la solicitud de asignación o de 
renovación de los nombres o direcciones de Internet, que no se tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente. 

   5. 
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      Exacción y gestión recaudatoria. 
 
      La exacción de la tasa se producirá a partir de la atribución de su gestión a la 

entidad pública empresarial Red.es y de la determinación del procedimiento para su 
liquidación y pago, mediante Orden ministerial. 

 
      Los modelos de declaración, plazos y formas de pago de la tasa se aprobarán 

mediante resolución de la entidad pública empresarial Red.es. 
 
      El importe de los ingresos obtenidos por esta tasa se destinará a financiar los 

gastos de la entidad pública empresarial Red.es por las actividades realizadas en el 
cumplimiento de las funciones asignadas a la misma en los párrafos a), b), c) y d) del 
apartado 4 de esta disposición, ingresándose, en su caso, el excedente en el Tesoro 
Público, de acuerdo con la proporción y cuantía que se determine mediante resolución 
conjunta de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, a propuesta de esta última.  

 
11. Modificado por la Ley 24/2001. Los ingresos generados por la prestación de la 

actividad de asignación y renovación de nombres de dominio y direcciones de Internet 
con anterioridad a la exacción efectiva de la tasa por asignación del recurso limitado de 
nombres y direcciones desde la entrada en vigor de la Resolución de la Secretaría 
General de Comunicaciones de 10 de febrero de 2000 (Boletín Oficial del Estado de 8 de 
marzo), por la que se designa al ente público de la Red Técnica Española de Televisión 
como autoridad competente para la gestión del Registro de los nombres de dominio de 
Internet bajo el código de país correspondiente a España, dictada en virtud del artículo 
27.13 del Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley General de 
Telecomunicaciones, aprobado mediante Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, se 
aplicarán a la financiación de los gastos generados como consecuencia de la citada 
actividad durante el período previo a la efectiva exacción de la tasa. En el caso de que 
los mencionados ingresos excedieran de dichos gastos, deberán ingresarse en el Tesoro 
Público. 

 
12. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta disposición la 

entidad pública empresarial Red.es deberá proceder a la adecuación de sus Estatutos a 
la presente normativa. 

 
13. Queda derogada expresamente la disposición adicional tercera de la Ley 

22/1999, de 7 de junio, de Modificación de la Ley 25/1994, de 12 de julio. 
 
Disposición adicional séptima. Coordinación de la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones con el Tribunal de Defensa de la Competencia. 
 
El ejercicio de sus funciones por la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones se realizará con pleno respeto a las competencias que la Ley 
16/1989, de 17 de julio de Defensa de la Competencia, atribuye a los órganos de defensa 
de la competencia. 

 
Cuando la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones detecte la existencia 

de indicios de prácticas restrictivas de la competencia prohibidas por la Ley de Defensa 
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de la Competencia, lo pondrá en conocimiento del Servicio de Defensa de la 
Competencia, aportando todos los elementos de hecho a su alcance y, en su caso, un 
dictamen no vinculante sobre la calificación que le merecen. Ello se entiende, sin 
perjuicio de las funciones que a la propia Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones le atribuye el artículo 1.dos.2.f) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de 
Liberalización de las Telecomunicaciones. 

 
 
Disposición adicional octava. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional novena. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional décima. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional undécima. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición adicional duodécima. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
  
 
Disposiciones transitorias 
 
 
Disposición transitoria primera. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria segunda. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria tercera. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria cuarta. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria quinta. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria sexta. Régimen aplicable a los servicios de radiodifusión y 

de televisión. 
 
Los artículos 25 y 26 y la disposición adicional sexta de la Ley 31/1987, de 18 de 

diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992, de 
3 de diciembre, relativos a los servicios de radiodifusión sonora y de difusión de 
televisión, seguirán vigentes hasta que se apruebe la normativa específica que regule los 
referidos servicios. 

 
Disposición transitoria séptima. Servicio portador soporte de los servicios de 

difusión. 
 
1. Hasta la finalización del plazo inicial de diez años a que se refiere el artículo 11 

de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, continuará en vigor el régimen 
jurídico de prestación del servicio portador soporte de los servicios de difusión, regulado 
por las Leyes 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y de la Televisión; 
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46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de Televisión, y 10/1988, de 3 
de mayo, de Televisión Privada, y por la disposición adicional duodécima de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. 
Asimismo, hasta la terminación del referido plazo, se aplicarán las normas dictadas en 
desarrollo de las disposiciones citadas. El Ente Público de la Red Técnica Española de 
Televisión continuará prestando los citados servicios portadores, hasta la finalización del 
indicado plazo, directamente o a través de la sociedad «Retevisión, Sociedad Anónima», 
de acuerdo con los contratos celebrados entre ambos. 

 
A estos efectos, la prestación del servicio portador de los servicios de difusión 

comprenderá el transporte y la distribución de las señales de difusión de televisión, 
desde el centro de recepción de la entidad encargada de prestarlo hasta los centros 
emisores que constituyen la red de difusión primaria. También incluirá la emisión de las 
señales de esos servicios públicos de difusión, en la correspondiente zona de servicio, 
mediante las redes de difusión primaria, constituidas por los centros emisores, y las 
redes de difusión secundaria, integradas por los centros reemisores. 

 
Las Comunidades Autónomas que dispongan de red propia para la prestación del 

servicio portador soporte de los servicios de difusión de programas de carácter 
autonómico en funcionamiento antes del 1 de enero de 1997,deberán normalizar su 
situación, debiendo para ello otorgárselas frecuencias compatibles con el Plan Técnico 
Nacional a aprobar por el Gobierno en el plazo de un año desde la entrada, en vigor de 
esta ley. 

 
Dictada la resolución asignando las frecuencias anteriormente citadas, se 

procederá al otorgamiento a dichas Comunidades Autónomas de la correspondiente 
licencia individual para la prestación del servicio portador soporte de los servicios de 
difusión. 

 
2. Corresponderá a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos, hasta la finalización del plazo al que hace referencia el apartado anterior de 
esta disposición transitoria, la autorización y modificación de tarifas por la prestación de 
servicios portadores soporte de los servicios de difusión de televisión contemplados en 
las Leyes 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y Televisión; 46/1986, de 26 
de diciembre, Reguladora del Tercer Canal, y 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión 
Privada. En consecuencia, lo establecido en la disposición adicional sexta de esta Ley 
para el servicio portador de televisión, no será aplicable hasta el cumplimiento del plazo 
al que alude el apartado 1 de esta disposición transitoria. 

 
Disposición transitoria octava. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria novena. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria décima. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Disposición transitoria undécima. Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
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Disposición transitoria duodécima.(Añadida por Ley 34/2002). Criterios para el 
desarrollo del plan de actualización tecnológica de la red de acceso de la red telefónica 
pública fija. 

 
En el plazo máximo de cinco meses a partir de la entrada en vigor de esta 

disposición, el operador designado para la prestación del servicio universal presentará al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, para su aprobación en el plazo de un mes, previo 
informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, un plan de actuación 
detallado para garantizar que las conexiones a la red telefónica pública fija posibiliten a 
sus abonados el acceso funcional a Internet y, en particular, a los conectados mediante 
Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC). 

 
El desarrollo del plan estará sujeto a las siguientes condiciones: 
 
   1. 
 
      Incluirá soluciones tecnológicas eficientes disponibles en el mercado para 

garantizar el derecho de los usuarios a disponer, previa solicitud a partir de la aprobación 
del plan, de la posibilidad de acceso funcional a Internet en el plazo máximo de sesenta 
días desde la fecha de dicha solicitud en las zonas con cobertura. Estas soluciones 
tecnológicas deberán prever su evolución a medio plazo hacia velocidades de banda 
ancha sin que ello conlleve necesariamente su sustitución. 

   2. 
 
      La implantación en la red de acceso de las soluciones tecnológicas a las que 

se refiere el párrafo a) deberá alcanzar a los abonados al servicio telefónico fijo 
disponible al público que, en la fecha de aprobación del plan, no tienen la posibilidad de 
acceso funcional a Internet, de acuerdo con el siguiente calendario: 

         1. 
 
            Al menos al 30 % antes del 30 de junio de 2003. 
         2. 
 
            Al menos al 70 % antes del 31 de diciembre de 2003. 
         3. 
 
            El 100 % antes del 31 de diciembre de 2004.  
 
      En todo caso, esta implantación alcanzará, al menos, al 50 % de los citados 

abonados en cada una de las Comunidades Autónomas antes del 31 de diciembre de 
2003. 

   3. 
 
      En el plan de actuación deberá priorizarse el despliegue al que se refiere el 

párrafo b) con arreglo al criterio de mayor densidad de abonados afectados. 
   4. 
 
      A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores y en caso de que sea 

necesario, el operador designado para la prestación del servicio universal podrá concluir 
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con otros operadores titulares de concesiones de dominio público radioeléctrico, 
contratos de cesión de derechos de uso de las bandas de frecuencias necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en esta disposición. Dichos contratos deberán 
ser sometidos a la previa aprobación por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
que podrá establecer las condiciones de salvaguarda del interés público que estime 
necesarias.  

 
Disposición derogatoria única 
 
Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera de esta Ley,. 

quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
 
Modificado por la Ley 55/1999.  La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de 

Ordenación de las Telecomunicaciones, excepto sus artículos 25, apartados 1, 2, 3 y 6, 
26, 36, apartado 2, y su disposición adicional sexta. 

 
La Ley 37/1995, de 12 de diciembre, de Telecomunicaciones por Satélite, salvo lo 

dispuesto Para el régimen del servicio de difusión de televisión. En especial, mantendrán 
su vigencia su artículo 1. 1, en la parte que afecta a tales servicios, y sus disposiciones 
adicionales tercera, quinta, sexta y séptima. 

 
La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable, a 

excepción de lo dispuesto para el régimen del servicio de difusión de televisión. En 
especial, mantendrán su vigencia el artículo 9.2. primer párrafo; el artículo 10; el artículo 
11.l, e), f) y g),el artículo 12, y los apartados 1 y 2 de la disposición adicional tercera. 

 
Los artículos 2 y 3 y la disposición transitoria segunda de la Ley 12/1997, de 24 de 

abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones. 
 
El artículo 170 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 
 
Igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior 

rango a la presente Ley se opongan a lo dispuesto en ella y, en especial, a lo dispuesto 
en el artículo 37.1.a), en lo relativo a la velocidad de transmisión de datos. (Párrafo 
modificado por Ley 34/2002). 

 
 
Disposiciones finales 
 
Derogada por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
 
Por tanto, 
 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan 

guardar esta ley. 
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Madrid, 24 de abril de 1998. 
 
JUAN CARLOS R. 
 
El Presiente del Gobierno, 
 
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ 
 
 
 
 
ANEXO. 
Definiciones. 
Derogado por Ley 32/2003, de 3 de noviembre 
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